
ACTIVIDADES EN  LA LUCHA 
CONTRA EL TRAFICO DE 

ESTUPEFACIENTES POR VIA 
MARITIMA Y LA INCAUTACION DE 

BIENES



Contra la Legitimación        
de CapitalesREDUCCIÓN DE LA 

OFERTA

REDUCCIÓN DE LA 
DEMANDA

INTERNACIONAL

Interdicción

Químicos, precursores

Prevención

Tratamiento y 
Rehabilitación.
Observatorio Venezolano
De Drogas

Convenios

Bienes Adjudicados

RED NACIONAL Articulación



ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

PRESIDENCIA

OBSERVATORIO 
VENEZOLANO DE DROGAS

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

OFICINA DE 
PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO

OFICINA DE COMUNICACIÓN 
Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES

OFICINA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

ASESORÍA JURÍDICA

DIRECCIÓN DE RED 
NACIONAL

OFICINAS ESTATALES 
ANTIDROGAS

DIRECCIÓN DE 
REDUCCIÓN DE LA  

DEMANDA

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES ADJUDICADOS

DIRECCIÓN CONTRA LA 
LEGITIMACIÓNDE 

CAPITALES

DIRECCIÓN DE 
REDUCCIÓN DE LA 

OFERTA

OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS

OFICINA DE SISTEMAS Y 
TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN



Nivel Mundial Venezuela considerada país 
transito (Naciones Unidas, OEA)

4006 KM DE COSTAS Y 2300 KM DE 
FRONTERA CON COLOMBIA

POSICION GEOGRAFICA 
IDEAL PARA EL TRAFICO DE 
DROGAS HACIA EUROPA, 
AFRICA, NORTE AMERICA E 
ISLAS CARIBEÑAS

EN VENEZUELA SE INCAUTAN  
UN PROMEDIO DE 50  
TONELADAS DE DROGAS 
ANUALMENTE  

1. TRAFICO DE 
ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS 
PSICOTROPICAS.

2. TRAFICO  ILEGAL DE 
COMBUISTIBLE.

3. TRAFICO DE ARMAS.
4. CONTRABANDO DE 

EXTRACCION DE 
ALIMENTOS.

5. PESCA ILEGAL.
6. CONTRABANDO DE 

PIEDRAS PRECIOSAS.
7. TRATA DE BLANCAS.
8. TRAFICO ILEGAL DE 

INMIGRANTES.

El Problema



Política de Estado:
“Fortalecer los mecanismos existentes para Combatir 
el tráfico de drogas ilícitas ”.

“Otorgar a los organismos de seguridad del estado los
recursos necesarios con el fin de Combatir el tráfico
ilícito de drogas”

Problema:
“Empleo de las rutas marítimas del territorio
venezolano para el tráfico de drogas”



OEA CICAD
Estrategia Hemisférica sobre Drogas de la Comisión Interamericana para el 

Control de Abuso de Drogas (CICAD).

CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
BUQUES Y DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS (PBIP) : 
Recomendac iones para ser implementadas  por los organismos 

responsables.

CONVEMAR
Cooperac ión internacional para el abordaje de embarcaciones.

DOCUMENTOS INTERNACIONALES

DOCUMENTOS OFICIALES
Marco Jurídico: Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela, Ley 
Orgánica Contra el  Trafico y Consumo de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas.
Política y/o Estrategia del Estado: Plan Nacional Antidrogas.



PLAN DE PROTECCION PORTUARIA
SISTEMAS FIJOS Y MOVILES PARA INSPECCION NO 
INTRUSIVA DE CONTENEDORES

Permiten “observar” el contenido de vehículos,
contenedores, bultos, paquetes u otros medios de
embalajes, sin necesidad de abrirlos.

INTERDICCION



UNIDADES DE ESCANER DE CUERPO COMPLETO 
"BODY ESCANER"

Nº AEROPUERTO CANTIDAD

1 SIMON BOLIVAR 02

2 SANTIAGO MARIÑO 01

3 LA CHINITA 01

4 ARTURO MICHELENA 01

TOTALES 05

OPERATIVOS DESDE 16 DE JUNIO DE 2009





SISTEMA DE CONTROL DEL TRAFICO MARITIMO VTS

Misión:
Fortalecer las unidades encargadas de la vigilancia y custodia de los espacios
marítimos, insulares y lacustres del territorio venezolano en los procedimientos
de interdicción y vigilancia, apoyados en sistemas tecnológicos de última
generación, que garanticen las mejores prácticas en la lucha contra el tráfico
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y precursores químicos.

Antecedentes:
Sistema de Vigilancia Exterior implantado por la Guardia Civil
Española en el estrecho de Gibraltar para el control de trafico de
sustancias estupefacientes y psicotrópicas y trafico de personas



• Sistema de monitoreo, compuesto por los 
radares y  las cámaras infrarrojos y de 
video.

• Sistema de telecomunicaciones , compuesto 
por dispositivos de transmisión de datos y  
comunicaciones  de voz.

• Centro de mando y Control.
• Sistema de interceptación compuesto por 

lanchas rápidas .

Componentes del Sistema



Sistema de Sistema de 
MonitoreoMonitoreo

UNIDADES DE INTERCEPTACIÓNUNIDADES DE INTERCEPTACIÓN

COMUNICACIONESCOMUNICACIONES

CENTRO DE MANDO Y CONTROLCENTRO DE MANDO Y CONTROL



ANTENA DE  
COMUNICACIONES 

SENSOR RADAR

CÁMARA
INFRARROJOS 

SISTEMA 
OPTRÓNICO 

CÁMARA DE VIDEO 

CASETA DE
EQUIPOS Y ENERGIA

Sistema de Monitoreo



Centro de Mando y Control

1. Lugar donde se controla y 
monitorea las áreas bajo la 
responsabilidad de los 
sensores de vigilancia 
marítima. 

2. Capacidad de albergar 
personal calificado y 
entrenado en el uso del 
equipamiento para el logro de 
la misión.

3. ubicado en Unidades 
Militares de mayor rango en 
la zona estratégicamente para 
la toma de decisiones en la 
utilización de  los recursos de 
una manera eficiente.



Embarcación diseñada con casco rígido y motores fuera de borda
colocados en forma de V profunda para alcanzar velocidades que exceden
los 50 nudos y equipados con tecnología de radares y comunicaciones con
capacidad para navegar en costas y ríos.

Sistema de Interceptación



ETAPAS DE IMPLANTACION DEL SISTEMA



1196 Km de costa1196 Km de costa

Primera Fase Zona Oriental



Segunda Fase Zona Occidental

776 Km de costa776 Km de costa



517 Km de costa517 Km de costa

Tercera Fase Zona Central



ADMINISTRACION DE BIENES

•Artículo 271 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela….“previa decisión judicial, serán
confiscados los bienes provenientes de las actividades relacionadas con los delitos de drogas…”

• Artículo 66 de la LOCTISEP: Los bienes muebles o inmuebles, capitales, naves, aeronaves, vehículos
automotores terrestres, semovientes, equipos, instrumentos y demás objetos que se emplearen en la comisión
del delito investigado…(omissis)…SERÁN EN TODO CASO INCAUTADOS PREVENTIVAMENTE Y SE
ORDENARÁ CUANDO HAYA SENTENCIA DEFINITIVA FIRME, SU CONFISCACIÓN Y SE ADJUDICARÁ AL
ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA MATERIA la cual dispondrá de los mismos a los fines de asignación
de recursos para la ejecución de sus programas y los que realizan los organismos públicos dedicados a la
represión, prevención, control y fiscalización de los delitos tipificados en esta Ley, así como para los
organismos dedicados a los programas de prevención, tratamiento, rehabilitación y readaptación social de los
consumidores de sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

•Artículo 67. … El órgano desconcentrado en la materia creará un Servicio de Administración de Bienes
Asegurados, incautados o confiscados, que le han sido asignados por los tribunales penales, para tomar
las medidas necesarias de debida custodia, conservación y administración de los recursos, a fin de evitar que
se alteren, desaparezcan, deterioren o destruyan, y podrá designar depositarios o administradores especiales,
quienes deberán someterse a su directriz y presentar informes periódicos de evaluación, control y seguimiento
de su gestión. Estas personas tendrán el carácter de funcionarios públicos a los fines de la guarda, custodia y
conservación de los bienes y responderán administrativa, civil, y penalmente ante el Estado Venezolano y
terceros agraviados. El Fiscal del Ministerio Público con autorización del juez de control podrá solicitar la
adjudicación de algún bien incautado o asegurado para su uso, guarda y custodia a una institución oficial que
lo necesite para el cumplimiento de sus funciones.



MISIÓN 

RECUPERAC IÓN Y ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS ,

INCAUTADOS O CONFISCADOS A NIVEL NACIONAL PRODUCTO DEL DELITO DE

DROGAS O ACTIVIDADES CONEXAS QUE ESTÉN A DISPOSICIÓN DEL ESTADO

VENEZOLANO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE SE ALTEREN, DESAPAREZCAN,

DETERIOREN O DESTRUYAN.

VISIÓN

“SER UNA DEPENDEN CIA MODERNA Y EFICIENTE, CON FUNCIONARIOS ALTAMENTE

CALIFICADOS Y SOPORTADA SOBRE UNA EXCELENTE INFRAESTRUCTURA

TECNOLÓGICA QUE NOS PERMITA EJERCER UNA EFECTIVA ADMINISTRACIÓN DE LOS

BIENES QUE HAN SIDO OBJETO DE INCAUTACIÓN PREVENT IVA O CONFISCACIÓN,

PROVENIENTES DEL DELITO DE LAS DROGAS, A FIN DE APOYAR AL ESTADO EN LOS

PROGRAMAS DE INVERSIÓN SOCIAL, SEGURIDAD, LUCHA CONTRA EL TRÁFICO Y SUS

DELITOS CONEXOS.”

ADMINISTRACION DE BIENES 



OBJETIVO GENERAL

ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS DE DEBIDA CUSTODIA, CONSERVACIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS A FIN DE EVITAR QUE SE ALTEREN,

DESAPAREZCAN, DETERIOREN O DESTRUYAN (ART. 67 LOCTICSEP).

FUNCIONES ESPECÍFICAS
Efectuar seguimiento a todos los expedientes donde existen bienes decomisados producto del delito de
droga a nivel nacional.

Verificar el estado actual de los bienes que se encuentran en los organismos que se encargan de su
guarda, custodia y mantenimiento, tales como la Armada, C.I.C.P.C, G.N.B, Aviación, Ejercito, Cuerpos
Policiales y estacionamientos en cuanto a bienes muebles.

Constatar en los Registros y Notarias la situación de los bienes inmuebles que han sido objeto de la
medida de prohibición de enajenar por parte de los Tribunales para evitar futuras negociaciones que
dificulten las investigaciones.

Efectuar revisión de los expedientes que cursan en los tribunales de control, juicio y ejecución para
actualizar las causas y solicitar la celeridad de su pronunciamiento.

Designar depositarios o administradores especiales quienes deberán someterse a la directriz de esta
dirección.



ORGANISMOS ARTICULADOS POR LA LOCTISEP 

ONA 

ORGANISMOS 
POLICIALES (CICPC, GN, 
POLICIAS ESTATALES Y 

MUNICIPALES

MINISTERIO 
PÚBLICO

TRIBUNAL



BIENES RECUPERADOS AÑO 2009

245

26 13 13 39 20 8 6

626

BIENES RECUPERADOS AÑO 2010

VEHICULOS INMUEBLES FINCAS MOTOS AERONAVES EMBARCACIONES MONEDA 
NACIONAL

MONEDA 
EXTRANJERA

JOYAS EQUIPOS 
ELECTRONICOS

122

10
5

28

10 5

55

26

4 8



VISION SOCIALISTA EN LA ASIGNACION DE BIENES

Seguridad y Soberanía Alimentaria:

1. Asignación al Ministerio del Poder Popular para la Alimentación de fincas con ubicadas en los estados
Táchira, Zulia y Anzoátegui con una producción diaria aproximada de 3000 litros de leche cada una y
producción de carne.

2. Asignación a la Oficina Coordinadora de los Servicios Agrarios de la Fuerza Armada Nacional fincas en
los estados Zulia, Falcón, Yaracuy y Delta Amacuro.



VISION SOCIALISTA EN LA ASIGNACION DE BIENES

PREVENCION Y TRATAMIENTO:
• Asignación a la Oficina Estadal Antidrogas del estado Táchira de una finca a ser

utilizada como centro de Tratamiento y rehabilitación.

• Asignación al Ministerio del Poder Popular para la Participación y Protección Social de

Una finca ubicada en el estado Cojedes y otra en el estado Lara, en apoyo a la Misión

Negra Hipólita para el tratamiento, rehabilitación y reincorporación del fármaco

dependiente.



VISION SOCIALISTA EN LA ASIGNACION DE BIENES

LUCHA  ANTIDROGAS:
1. Asignación de vehículos y aeronaves a los diferentes organismos policiales  del estado para 

mejorar el espectro de funcionamiento en la interdicción y desarticulación de las bandas 

criminales.


